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CONERESO 
REPÚBLICA 

"Decenio de ta igualdad de oportunidades oara mujeres v hombres" 
"Año del dialogo y la reconottacion nacional" 

Dictamen recaído en los proyectos de Ley 2169/2017- 
CR y 2853/2017-CR, mediante el cual se precisa el 
régimen laboral de los trabajadores de las 
Municipalidades. 

fundamentos necesarios para incluirlos al modificar la Primera Disposición 
Complementaria Final la Ley del Servicio Civil, Ley Nº 30057. 

e. Acuerdo Nacional y Agenda Legislativa 

La propuesta legislativa se encuentra en el marco de las Políticas del Acuerdo Nacional, 
Política 1. Fortalecimiento del régimen democrático y del Estado de Derecho. 

V. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

Por lo expuesto, la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, de conformidad con el literal 
b) del artículo 70º del Reglamento del Congreso de la República, recomienda, por 
MAYORIA, la APROBACIÓN de los Proyectos de Ley 2169/2017-CR y 2853/2017-CR, 
mediante el cual se precisa el régimen laboral de los obreros de las municipalidades, con 
el siguiente texto sustitutorio: 

TEXTO SUSTITUTORIO 

LEY QUE PRECISA EL REGIMEN LABORAL DE LOS 
TRABAJADORES DE LAS MUNICIPALIDADES 

Artículo Único. Régimen laboral de los obreros de los gobiernos municipales. f 
Precísese que los obreros de los gobiernos municipales no están comprendidos en el ' 
régimen laboral establecido por la Ley del Servicio Civil, Ley Nº 30057. Se rigen por el - 
régimen laboral privado del Decreto Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral. 

Salvo distinto parecer 
Dese cuenta 
Sala de Comisión 
Lima, junio de 2018 
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.. CÉSARDELG-6:oc, c;liEMBE·s .. 
Director General Panfmentario 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PLENO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 23 de agosto de 2018 

Fue aprobado en primera votación el texto sustitutorio presentado en sesión de la fecha por el 
presidente de la Comisión de Trabajo, por 93 votos a favor, ningún voto en contra y 2 abstenciones, 
in el u id os I os votos ora I es.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
F ue aprobada la exoneración de segunda votación por 92 votos a favor, ningún voto en contra y 2 
abstenciones, incluid os los votos ora les.------------------------------------------------------------------------------ 

··ctsAR.óéi_.oÁoc>PueMsEs 
Director General Parlamentario 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 




























